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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco de octubre de dos mil veintitrés  
 

HABEAS CORPUS 

 
Nº 11001-31-03-021-2023-00473-00 

 
ASUNTO POR RESOLVER 

 
La ACCIÓN PÚBLICA de HABEAS CORPUS, interpuesta por el señor LUIS 

JAIME PRADA DÍAZ identificado con al Cedula de Ciudadanía No. 
79.744.625, quien se encuentra privado de la libertad en el Complejo 
Penitenciario y Carcelario de Bogotá – La Picota, en contra del JUZGADO 

PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. y el COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE 
BOGOTÁ – LA PICOTA. 
 
Argumenta el accionante que, fue condenado a la pena principal de 25 meses 
y seis días de prisión de por el delito de hurto calificado agravado, por el 
Juzgado Primero Penal Municipal con función de conocimiento y quién 
ejecuta la pena es el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad Bogotá bajo el radicado 25754600039220200155600. 
 
Agregó que se encuentra privado de la libertad en la Cárcel la Picota de 

Bogotá, considera que ha cumplido la totalidad de la condena, sin embargo, 
el centro penitenciario no ha enviado los certificados de cómputos de la 
redención realizada en el área educativa, por lo que permanece privado de 
la libertad. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Correspondiéndole por reparto conocer de este asunto a este Despacho, se 
avocó el conocimiento de la presente acción pública de Hábeas Corpus 
mediante proveído de 24 de octubre de 2023, en donde se dispuso notificar 
la existencia de la presente acción para que dentro del término de dos (2) 
horas, a partir de recibo de la comunicación, informaran todo lo referente al 
presente asunto, emitiendo un informe pormenorizado y haciendo llegar a 
este Despacho judicial las copias procesales que estime pertinentes y 

concretamente al INPEC que, informara si a la fecha ha recibió solicitud de 
libertad del accionante y el trámite dado a la misma. 
 
Así mismo, se dispuso la vinculación del JUZGADO 1 PENAL MUNICIPAL 
CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ y del JUZGADO 49 
PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE 
BOGOTÁ. 
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Teniendo en cuenta lo informado por el COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO BOGOTA - REGIONAL CENTRA - Grupo de Gestión Legal 
del Interno “COBOG” y la CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO adjunta, 
se dispuso vincular al JUZGADO 51 PENAL MUNICIPAL FUNCIÓN 
GARANTÍAS de Bogotá de esta ciudad. 
 
En igual sentido, acogiendo lo manifestado expresamente por el JUZGADO 
PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ, respecto a que el señor PRADA DÍAZ se encuentra privado de su 
libertad por cuenta del asunto identificado con la radicación 1100160 991 
44 2019 01098, a cargo del Juzgado 51 Penal Municipal con Función de 
Conocimiento de Bogotá D.C., se ordenó la vinculación de la mencionada 
autoridad.  
 
Para efectos de su notificación se realizó una búsqueda exhaustiva del 

Juzgado en mención, sin éxito alguno, como se documenta en el informe 
secretarial visto a archivo 0034. Igualmente se solicitó la colaboración del 
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
 
Con ocasión a lo informado por el JUZGADO 51 PENAL MUNICIPAL 
CONTROL GARANTÍAS – BOGOTÁ, y la CONSULTA DE PROCESOS 
NACIONAL UNIFICADA de la Rama Judicial, respecto del radicado No. 
11001609914420190109800, por auto de la fecha se dispuso vincular al 
JUZGADO 005 PENAL DE CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ y al 
JUZGADO 67 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS DE BOGOTÁ.  
 
Posteriormente, se dispuso oficiar al Centro de Servicios  Judiciales Sistema 
Penal Acusatorio – Bogota y al Responsable Grupo de Gestión Legal del 

Interno COMEB con el fin de que suministraran información sobre el juzgado 
o autoridad que está conociendo el proceso del señor LUIS JAIME PRADA 
DÍAZ; así mismo, que autoridad conoce el CUI N°. 110016099144-2019-
01098, respecto al señor LUIS JAIME PRADA DÍAZ. 
 
Así mismo, a la Fiscal 45 Especializada contra el Narcotráfico. 
 
Dada la información suministrada por el JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, 
respecto al proceso con radicado No. 11001600000020220282401 
(Consulta de Proceso 25/10/23, 17:39), del que es parte el accionante LUIS 
JAIMEP RADA DIAZ con C.C No. 79.744.625, del cual conoce el JUZGADO 
004 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ D.C. y en 
segunda instancia por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA - SALA PENAL, 

se ordenó su vinculación. 
 
PRONUNCIAMIENTO DE LAS ENTIDADES ACCIONADAS Y VINCULADAS  
 
Como se indica, el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO BOGOTÁ 

- REGIONAL CENTRA, informo que el ciudadano accionante registra en la 
Cartilla Biográfica del sistema Institucional proceso activo con fecha de 
captura: 31/08/2022 No. Caso: 7216170 No. Proceso: 110016099144-
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2019-01098, Situación Jurídica: Sindicado Autoridad a cargo: JUZGADO 51 
PENAL MUNICIPAL BOGOTÁ CUNDINAMARCA – COLOMBIA Disposición: 
3695979 Fecha: 02/09/2022 Etapa: Instrucción/Investigación Instancia: 
Primera Sindicado por: Tráfico fabricación o porte de estupefacientes 
Concierto para delinquir. 
 
Agregó que, a la fecha NO se ha recibido boleta de libertad por parte de 
autoridad judicial que deje sin efectos su boleta de encarcelación, por lo que 
se encuentra privado de la libertad legalmente dentro de la causa antes 
mencionada. Así las cosas, solicitó declarar improcedente la presente acción 
y la desvinculación del Establecimiento Carcelario (a. 0008-0009). 
 
En escrito posterior, informó que verificada la base de datos SISIPEC WEB 
se evidencia que la PPL antes mencionada, se encuentra a órdenes del 
JUZGADO 51 PENAL MUNICIPAL BOGOTA CUNDINAMARCA, dentro del 

proceso identificado con CUI N°. 110016099144-2019-01098 Situación 
Jurídica: Sindicado. Que el día 13/09/2022 ingresa procedente de uri 
puente Aranda bol detención # 0052 del 02/09/2022 del Juzgado 51 Penal 
Municipal Función Control Garantías Bogotá, ingresa por nuevo proceso se 
encontraba en domiciliaria a cargo del cobog (a. 0032). 
 
Por su parte, el JUZGADO CUARENTA Y NUEVE PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, informó que si bien, de 
la consulta pormenorizada en el aplicativo digital Siglo XXI el Juzgado 
aparentemente conoció de las diligencias a nombre del actor seguidas bajo 
el consecutivo 11001621100120070033900 del cual se desconoce su 
contenido habida cuenta la amplia antigüedad del expediente, lo cierto 
resuelta es que el Despacho no ha conocido del proceso con radicación 
25754600039220200155600 en contra de Luis Jaime Prada Diaz por el cual 

éste se encuentra actualmente privado de la libertad en establecimiento 
carcelario en cumplimiento de la sentencia condenatoria emitida por el 
Juzgado 1 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de este circuito 
judicial. 
 
Frente a los hechos de la demanda constitucional, se trata de una actuación 
netamente de resorte del Juzgado de Ejecución a cargo de la verificación del 
cumplimiento de las penas principales y accesorias impuestas en sentencia 
condenatoria, en especial, a lo referente al eventual reconocimiento de 
redención de pena y posterior libertad por pena cumplida como medida 
extintiva de la sanción penal impuesta. 
 
Concluyó que, por su parte no existe afectación al derecho de locomoción 
del accionante (a. 0010). 

 
El JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTÁ, informó que ejecuta la pena de veinticinco (25) 
meses y seis (6) días de prisión que, por el delito de hurto calificado y 
agravado impuso el Juzgado 1 Penal Municipal con Función de 
Conocimiento de Soacha departamento de Cundinamarca, al señor LUIS 
JAIME PRADA DÍAZ en sentencia de data 23 de abril de 2021, quien no fue 
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agraciado con la suspensión condicional de la ejecución de la pena ni con la 
prisión domiciliaria. 
 
Aclaró que, en la actualidad LUIS JAIME PRADA DIAZ NO SE ENCUENTRA 
PRIVADO DE LA LIBERTAD POR ESTE ASUNTO, que por cuenta de la 
actuación el sentenciado estuvo privado de la libertad desde el 25 de agosto 
de 2020 cuando fue capturado y afectado con medida de aseguramiento 
privativa de la libertad en el domicilio, hasta el 23 de abril de 2021, cuando 
el Juzgado Fallador dictó sentencia condenatoria en la que no lo agració con 
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, ni la prisión 
domiciliaria. 
 
Indicó que, el tiempo que el agenciado permaneció privado de la libertad, no 
alcanzó a cubrir el total de la pena impuesta, pues de los veinticinco (25) 
meses y seis (6) días de prisión determinados en la sentencia condenatoria, 

purgó apenas OCHO (8) MESES DE PRISIÓN, como se detalla a 
continuación: 
 

 
 
De la anterior ilustración claramente se desprende que al señor LUIS JAIME  
PRADA DÍAZ le restan diecisiete (17) meses y seis (6) días, para alcanzar el 
límite temporal fijado en la sentencia condenatoria, resultando imposible 

disponer su liberación. 
 
Que actualmente el accionante se encuentra privado de su libertad por 
cuenta del asunto identificado con la radicación 11001 60 991 44 2019 
01098, a cargo del Juzgado 51 Penal Municipal con Función de 
Conocimiento de Bogotá D.C., por los delitos de tráfico, fabricación o porte 
de estupefacientes y concierto para delinquir, con fecha de captura 31 de 
agosto de 2022, cuando al parecer, el libelista fue capturado en vía pública. 
 
Por lo expuesto, solicitó negar el amparo en lo que al Despacho concierne (a. 
0013). 
 
El JUZGADO 51 PENAL MUNICIPAL CONTROL GARANTÍAS – BOGOTÁ, 
informó que celebró audiencia concentrada los días 1 y 2 de septiembre de 

2022, solicitada por la Fiscalía 45 Especializada DECN, oportunidad en la 
que procedió a imponer medida de aseguramiento en contra del señor LUIS 
JAIME PRADA DIAZ y otros, sin que se impusiera recurso alguno (a. 0021). 
 
El JUZGADO 1 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 
DE BOGOTÁ D.C., manifestó que no ha tramitado proceso alguno en contra 
del agenciado Luís Jaime Prada Díaz.  
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Agregó que, la búsqueda a su nombre arrojó como resultado un proceso que 
se encuentra en etapa de ejecución, que se siguió bajo el radicado 
25754600039220200155600 por el delito contra el patrimonio económico, 
que, por su radicado, es probable que tal proceso haya sido conocido por el 
Juez Primero Penal Municipal del municipio de Soacha, no de Bogotá (a. 
0024). 
 
Por su parte, el JUZGADO 005 PENAL DE CIRCUITO ESPECIALIZADO 
DE BOGOTÁ, informó que una vez verificado el contenido de la acción de 
Hábeas Corpus y revisado el Software de Gestión Justicia Siglo XXI, así 
como los registros que lleva el Estrado Judicial, no se adelantó actuación 
alguna, contra el señor LUIS JAIME PRADA DÍAZ; razón por la cual no 
pudo 
efectuar ninguna consideración al respecto (a. 0035). 
 

Seguidamente, el JUZGADO 67 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS, procedió a verificar el registro de las 
actuaciones asignadas, así como la Consulta de Procesos Nacional 
Unificada de la rama judicial, en esa medida, se evidencia que el día 30 de 
agosto del 2023, esta judicatura evacuó Audiencia Preliminar de Prorroga 
a Orden de Captura dentro del radicado CUI 11001609914420190109800 
NI 376301, sin embargo, dicha orden de captura corresponde a un 
ciudadano distinto al accionante señor Luis Jaime Prada Diaz; por lo que, 
considera que en desarrollo de las diligencias evacuadas el día 30 de agosto 
del 2023, no se vulneró derecho alguno del ciudadano Luis Jaime Prada 
Diaz, identificado con C.C. No. 79.744.625 (a. 0037). 
 
Finalmente, el JUZGADO 004 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 
BOGOTÁ D.C., nos informó que el treinta y uno (31) de julio de la presente 

anualidad, este Juzgado emitió sentencia contra el promotor de la acción 
constitucional, condenándolo a la pena principal de setenta y un (71) meses 
de prisión y multa de dos mil diecisiete (2.017) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la fecha de los hechos, como penalmente responsable 
de los delitos de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en concurso 
heterogéneo con los punibles de concierto para delinquir agravado, uso de 
documento falso y fuga de presos. Así mismo, le fueron negadas la 
suspensión condicional de la ejecución de la pena al igual que la reclusión 
domiciliaria (a. 0059). 
 
Se anota que el Centro de Servicios Judiciales Sistema Penal Acusatorio – 
Bogota, la Fiscal 45 Especializada contra el Narcotráfico y el Tribunal 
Superior de Bogotá - Sala Penal, no se pronunciaron dentro del término 
concedió. 

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

De acuerdo con nuestro ordenamiento legal, el HABEAS CORPUS, a más de 
ser un derecho constitucional fundamental, es una acción constitucional 
que tutela la libertad personal, cuando alguien es privado de la libertad con 
violación de las garantías constitucionales o legales, o esta se prolongue 
ilegalmente; acción que puede adelantarse ante cualquier Juez - autoridad 
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competente -, quién deberá resolverla a más tardar dentro de las 36 horas 
siguientes a su invocación, aplicando siempre el principio “pro homine”, 
según el cual en la interpretación de las normas aplicables a los derechos 
humanos, se debe privilegiar la hermenéutica que resulte menos restrictiva 
para su ejercicio.  
 
Por vía jurisprudencial la Corte Constitucional ha sentado los lineamentos 
en sentencia T-260/99, que permiten y obligan al Juez que conoce del 
trámite de Habeas Corpus de la viabilidad de su aplicación. Al respecto 
manifestó: “En este sentido la garantía de la libertad personal puede ejercerse 
mediante la acción de Habeas Corpus en alguno de los siguientes eventos: (1) 
siempre que la vulneración de la libertad se produzca por orden arbitraria de 
autoridad no judicial; (2) mientras la persona se encuentre ilegalmente 
privada de la libertad por vencimiento de los términos legales respectivos; (3) 
cuando, pese a existir una providencia judicial que ampara la limitación del 
derecho a la libertad personal, la solicitud de Habeas Corpus se formuló 
durante el período de prolongación ilegal de la libertad, es decir, antes de 
proferida la decisión judicial; (4) si la providencia que ordena la detención es 
una auténtica vía de hecho judicial” 
 
Plasmados de esta forma los requisitos exigidos jurisprudencial y legalmente 
para la procedencia de la acción constitucional de Hábeas Corpus, 
corresponde a esta falladora establecer los derroteros que servirán de base 
para estructurar el fallo. 
 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
Se debe determinar si la privación de la libertad alegada y que recae el señor 
LUIS JAIME PRADA DÍAZ identificado con al Cedula de Ciudadanía No. 

79.744.625, constituye una vía de hecho que la haga ilegal y en 
consecuencia, si los supuestos fácticos y jurídicos que determinan la 
procedencia del habeas corpus están presentes en el sub examine. 
 
Cabe señalar que el ejercicio del habeas corpus sólo permite el examen de 
los elementos extrínsecos de la medida que afectan la libertad, no la de los 
intrínsecos porque éstos son del ámbito exclusivo y excluyente del juez 
natural, de donde es un hecho que la petición correspondiente debe elevarse 
directa y prioritariamente ante la autoridad competente, en este caso el Juez 
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, y no acudir a controvertir 
una medida semejante ante el juez de habeas corpus, como que una 
estratagema defensiva semejante tiende a establecer un método paralelo de 
oposición que, con el mismo grado de eficacia y garantía ya ha sido previsto 
en las disposiciones ordinarias y sin riesgo de socavarlo pretextando 

acciones como la tutelar de la libertad representada en la acción 
constitucional.  
 
En el caso que nos ocupa, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, informó que ejecuta la 
pena de veinticinco (25) meses y seis (6) días de prisión que, por el delito de 
hurto calificado y agravado impuso el Juzgado 1 Penal Municipal con 
Función de Conocimiento de Soacha departamento de Cundinamarca, al 
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señor LUIS JAIME PRADA DÍAZ, conforme sentencia del 23 de abril de 2021, 
sin embargo, aclaró que en la actualidad que el accionante NO SE 
ENCUENTRA PRIVADO DE LA LIBERTAD POR ESTE ASUNTO, que el 
sentenciado estuvo privado de la libertad desde el 25 de agosto de 2020 
cuando fue capturado y afectado con medida de aseguramiento privativa de 
la libertad en el domicilio, hasta el 23 de abril de 2021, tiempo que no 
alcanzó a cubrir el total de la pena impuesta, pues de los veinticinco (25) 
meses y seis (6) días de prisión determinados en la sentencia condenatoria, 
purgó apenas OCHO (8) MESES DE PRISIÓN. 
 
Por su parte, el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO BOGOTÁ - 
REGIONAL CENTRA, informó que el accionante registra en la Cartilla 
Biográfica del sistema Institucional proceso activo con fecha de captura: 
31/08/2022 No. Caso: 7216170 No. Proceso: 110016099144-2019-01098, 
Situación Jurídica: Sindicado Autoridad a cargo: JUZGADO 51 PENAL 

MUNICIPAL BOGOTÁ CUNDINAMARCA – COLOMBIA Disposición: 3695979 
Fecha: 02/09/2022 Etapa: Instrucción/Investigación Instancia: Primera 
Sindicado por: Tráfico fabricación o porte de estupefacientes Concierto para 
delinquir. 
 
A partir de lo anterior, se procedió a indagar sobre el proceso con radicado 
No. 110016099144-2019-01098, en primer lugar, a través del Juzgado 51 
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., sin embargo, 
el mismo no existe o no se logró su ubicación por ningún medio. 
 
También se informó dada su vinculación, por el JUZGADO 005 PENAL DE 
CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ, que no adelantó actuación 
alguna, contra el señor LUIS JAIME PRADA DÍAZ. 
 

De manera posterior, gracias a la constante colaboración del JUZGADO 
PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ, quien nos informó sobre la existencia del proceso con radicado 
No. 11001600000020220282401, del que es parte el accionante LUIS JAIME 
PRADA DIAZ, del cual conoce el JUZGADO 004 PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ D.C. y conocido en segunda instancia el 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA - SALA PENAL, se ordenó la vinculación 
de dichas autoridades judiciales. 
 
Es de anotar que, de la Consulta de Procesos Nacional Unificada, se 
evidencia que el nombre del sujeto procesal se registró como LUIS JAIMEP 
RADA DIAZ (sic), situación que dificultó la búsqueda de los expedientes 
relacionados con el accionante. 
 

Si bien, las ultimas vinculadas no se pronunciaron, de las actuaciones, se 
tiene que el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA - SALA PENAL, el 13 de 
julio de 2023, profirió decisión en el siguiente sentido: “Interlocutorio de 
28/06/2023 leído el 12/07/2023 resuelve REVOCAR la providencia del 31 
de marzo del presente año, mediante la cual se improbó el preacuerdo 
celebrado entre la Fiscalía General de la Nación y el acusado LUIS JAIME 
PRADA DÍAZ. En consecuencia, ORDENAR al Juzgado Cuarto Penal del 
Circuito Especializado de Bogotá emitir la sentencia correspondiente 
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(obviamente, de cumplirse los demás presupuestos exigidos por la ley para el 
efecto). - T11 RAGB-” 
 
 

 
 
De todo lo anterior, esto es, las respuestas brindadas por la entidades 

accionadas y vinculadas que se pronunciaron, así como las consultas de los 
procesos realizadas en la pagina web de la Rama Judicial, es evidente que el 
señor LUIS JAIME PRADA DÍAZ identificado con al Cedula de Ciudadanía 
No. 79.744.625, se encuentra privado de la libertad en centro penitenciario, 
según lo informado por el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 
BOGOTA, cuya orden no ha sido revocada, ni se ha librado boleta de libertad 
por autoridad alguna, conforme se informó. 
 
Ahora bien, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, fue enfático en que la pena impuesta por el 
Juzgado 1 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Soacha 
departamento de Cundinamarca, al señor LUIS JAIME PRADA DÍAZ en 
sentencia de data 23 de abril de 2021, no ha sido cumplida, pues de los 
veinticinco (25) meses y seis (6) días de prisión determinados en la sentencia 

condenatoria, purgó apenas OCHO (8) MESES DE PRISIÓN, sin embargo, en 
la actualidad la privación de la libertad no es por cuenta de la causa que 
conocen. 
 
Como se indicó, existe el proceso bajo el radicado No. 
11001600000020220282401, del que es parte el accionante LUIS JAIME 
PRADA DIAZ, donde el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA - SALA 
PENAL, mediante decisión del 13 de julio de 2023, ordenó al Juzgado Cuarto 
Penal del Circuito Especializado de Bogotá emitir la sentencia 
correspondiente. 
 
En cumplimiento, dicha autoridad informó que el 31 de julio de la presente 
anualidad, emitió sentencia contra el promotor de la acción constitucional, 
condenándolo a la pena principal de setenta y un (71) meses de prisión y 

multa de dos mil diecisiete (2.017) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes a la fecha de los hechos, como penalmente responsable de los 
delitos de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en concurso 
heterogéneo con los punibles de concierto para delinquir agravado, uso de 
documento falso y fuga de presos y le fueron negadas la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena al igual que la reclusión domiciliaria. 
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Bajo este panorama, se evidencia la coexistencia de un juez natural en la 
causa penal y del juez constitucional del hábeas corpus. 
 

En punto, la jurisprudencia de las Altas Corporaciones se ha pronunciado 
en el sentido de que el interesado debe acudir primero ante el juez de la 
causa penal y solicitar su libertad con fundamento en los supuestos de 
hecho y de derecho que considere pertinentes para obtener su libertad.  
 
Al respecto la Corte Suprema de Justicia ha dicho sobre el particular: 
 

 “Por lo mismo, si el derecho a la libertad ha sido restringido por “…quien tiene la 
facultad para hacerlo y ante él se dan por el legislador diferentes medios de reacción 
que conjuren el desacierto…”1, el dispositivo constitucional aludido no puede abarcar 
ese terreno, ya que “…está por fuera de éste ámbito y pretender aplicarlo es invadir 
órbitas funcionales ajenas”2.  
 
Su categoría constitucional impide reducirlo, como ya se dijo, al nivel de un recurso 
ordinario, ya que ha sido concebido como un “mecanismo extrasistémico”3, cuya 
efectividad se pone en marcha si las garantías fundamentales son violadas por 
“causas externas al proceso mismo”4.  
 
Lo dicho hasta el momento evidencia que si la prolongación ilegal de la privación de 
la libertad señalada por el accionante en Hábeas Corpus, ocurre en el contexto de un 
proceso penal, es allí donde debe discutirse tal situación, acudiendo para ello a los 
recursos ordinarios previstos por el legislador para tal fin, sin que entre tanto se 
pueda emplear la citada acción constitucional, en virtud a que la misma no puede 
despojar de sus competencias al juez del conocimiento y mucho menos rebajarse al 
nivel de un recurso ordinario para que se entiendan legalmente adicionados los de 
carácter legal con uno con asiento en el ordenamiento constitucional. Empero, una 
vez producidos esos pronunciamientos judiciales resulta procedente juzgar la validez 
constitucional de esas decisiones por la eventual comisión de vías de hecho.”5  
 
Sin embargo, ha dicho la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, que con 
este tipo de acciones el juez constitucional del hábeas corpus puede controlar que el 
operador jurídico no haya obrado bajo una vía de hecho, esto es, que la providencia 
que impone la detención preventiva o la que decide no conceder la libertad, no 
desconozcan el ordenamiento constitucional y legal. Al efecto se dijo:  
 
“Con todo, este dispositivo constitucional, que se concibió con la finalidad de proteger 
el derecho fundamental a la libertad de cualquier restricción proveniente de 
actuaciones ilegales de las autoridades públicas, sólo puede interpretarse en 

armonía con toda la estructura jurisdiccional diseñada por el ordenamiento jurídico 
para la investigación y juzgamiento de las conductas criminales, de suerte que no 
resulta posible que el juez constitucional, en forma paralela o prevalente, desplace al 
juez de conocimiento de sus competencias legales relativas a la libertad del sindicado 
o condenado, por ser a él a quien compete decidir dentro del contexto procesal si debe 
otorgarse o no la libertad reclamada por el interesado. 
 
Esto para significar igualmente que el juez del Hábeas Corpus tiene a cargo una 
misión constitucional, encaminada a conjurar todo asomo de arbitrariedad en la 
restricción de la libertad impartida por las autoridades públicas, lo cual no puede 
confundirse o tomarse como un instrumento para ejercer control legal a las 
actuaciones de esas autoridades, pues para ello el sindicado o condenado tiene a su 
alcance las peticiones y recursos implementados por el ordenamiento jurídico. Así lo 
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ha establecido incluso la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, quien sobre 
el punto ha dicho:  
 
“Es claro, y así lo ha reiterado la jurisprudencia de la Sala 6, que si bien el hábeas 
corpus no necesariamente es residual y subsidiario, cuando existe un proceso judicial 
en trámite no puede utilizarse con ninguna de las siguientes finalidades: i) sustituir 
los procedimientos judiciales comunes dentro de los cuales deben formularse las 
peticiones de libertad; ii) reemplazar los recursos ordinarios de reposición y apelación 
a través de los cuales corresponden impugnarse las decisiones que interfieren el 
derecho a la libertad personal; iii) desplazar al funcionario judicial competente; y iv) 
obtener una opinión diversa –a manera de instancia adicional- de la autoridad 
llamada a resolver lo atinente a la libertad de las personas.”7  
 
Sin embargo, el sólo hecho de que el sindicado ya esté por cuenta de un proceso 
penal, dentro del cual deban plantearse y decidirse todas las peticiones inherentes 
a su libertad, no excluye per se la operatividad del Hábeas Corpus, ya que incluso 
bajo ese entorno es procedente que el juez constitucional garante del derecho 
fundamental a la libertad se ocupe de valorar si la privación de la libertad se produjo 
con violación de las garantías constitucionales o legales o si la prolongación de esa 
medida es ilegal. Así lo ha pregonado la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia, quien acudiendo a la teoría de la vía de hecho expresó al respecto: 
 
“Por lo tanto, puede decirse que, en principio, a partir del momento en que se impone 
la medida de aseguramiento, todas las peticiones que tengan relación con la libertad 
del procesado deben elevarse al interior del proceso penal, no a través del mecanismo 
constitucional de habeas corpus, pues, se reitera, esta acción no está llamada a 
sustituir el trámite del proceso penal ordinario.  
 
Ello es así, excepto si como lo reiteró la Corte en el auto de junio 26 de 2008, la 
decisión judicial que interfiere en el derecho a la libertad personal puede catalogarse 
como una vía de hecho o se vislumbra la prosperidad de alguna de las otras causales 
genéricas que hacen viable la acción de tutela; hipótesis en las cuales, “aún cuando 
se encuentre en curso un proceso judicial, el hábeas corpus podrá interponerse en 
garantía inmediata del derecho fundamental a la libertad, cuando sea razonable 
advertir el advenimiento de un mal mayor o de un perjuicio irremediable, en caso de 
esperar la respuesta a la solicitud de libertad elevada ante el mismo funcionario 
judicial, o si tal menoscabo puede sobrevenir de supeditarse la garantía de la libertad 
a que antes se resuelvan los recursos ordinarios”8.  
 
Por lo antes dicho no es de recibo que en un trámite de habeas corpus se esgrima lisa 
y llanamente que la acción constitucional es improcedente porque la persona se 
encuentra privada de la libertad por cuenta de una actuación procesal o que dentro 
del proceso existen recursos para debatir la situación tildada de lesiva del derecho a 
la libertad personal. Es necesario que los jueces examinen a profundidad el caso 
concreto para determinar si se presenta una vía de hecho, la que eventualmente 
puede surgir, por ejemplo, cuando habiéndose edificado las circunstancias fácticas y 
legales que hacen procedente la libertad ésta es negada sin fundamento legal o 
razonable.” 9 (Subrayas del original)”10 1 

 
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Penal. Sentencia del 27 de septiembre de 2000. Expediente: 
14.153.  
2 Ibídem 
3 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Penal. Auto del 16 de octubre de 2008. Expediente: 30.669. M.P. 
Dr. Jorge Luis Quintero Milanés.  
4 Ibídem.  
5 Auto del 26 de marzo de 2009. Expediente: 50001233100020090093-01. Solicitante: Julián Antonio Castillo 
Cardona y otros. C.P. María Nohemí Hernández Pinzón 
6 Auto de 21 de abril de 2008, radicación No. 29638.  
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Pues bien, según los anteriores argumentos, la regla general en materia de 
la acción de hábeas corpus es que el juez constitucional no puede invadir 
las competencias del juez de la causa penal, a quien el ordenamiento jurídico 
le asignó la función de resolver todo lo concerniente a la libertad del 
sindicado.  
 
Expuesta la anterior jurisprudencia y decantada al caso concreto, conforme 
a las pruebas recaudadas advierte el Despacho que dentro de la presente 
actuación no hay constancia ni prueba que permita deducir que el señor 
LUIS JAIME PRADA DÍAZ haya solicitado la libertad ante los jueces de 
conocimiento y que este no se haya pronunciado dentro del término legal.  
 
En ese sentido todas las solicitudes relacionadas con la libertad se deben 
surtir dentro del proceso penal y ante el funcionario competente, pues como 

se enuncia la acción de habeas corpus no está llamada a desplazar el trámite 
ordinario del proceso penal. En efecto el afectado con la privación ilegal de 
la libertad, o con su ilícita prolongación, debe acudir en principio a los 
medios previstos en el ordenamiento legal y dentro de la causa que se 
adelanta en su contra pues mal podría el Juez en función Constitucional 
inmiscuirse en actuaciones que no correspondan exclusivamente a la 
protección de derechos fundamentales ante la privación ilegal de la libertad 
o su indebida prolongación, máxime cuando el Superior del Juez 
Especializado le ordenó en reciente decisión proferir sentencia, lo que 
cumplió mediante providencia del 31 de julio de la presente anualidad, 
emitió sentencia contra el promotor de la acción constitucional, 
condenándolo a la pena principal de setenta y un (71) meses de prisión, 
aunado a que le fueron negadas la suspensión condicional de la ejecución 
de la pena al igual que la reclusión domiciliaria.  

 
Corresponde entonces al Juez natural del caso resolver los asuntos 
concernientes a la libertad y por ende, existe un mecanismo al interior del 
proceso seguido en contra del aquí accionante, donde deberá debatir si se 
ha dado o no una prolongación de la privación de la libertad. Situación que 
corresponde decidir al Juez Segundo Penal Municipal con Funciones Mixtas 
de Floridablanca ante el cual sea formulada la petición, al tenor de lo 
dispuesto expresamente en el artículo 154 numeral 8 del Código de 
Procedimiento Penal.  
 
Lo anterior conllevan necesariamente a determinar que lo pretendido por el 
sindicado no puede prosperar, no solamente por las razones ya expuestas, 
sino porque el juez de habeas corpus no puede abiertamente sustituir una 
función asignada al juez natural, quien es el llamado legalmente a tramitar 

y decidir sobre la libertad. 

 
7 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Penal. Auto del 16 de enero de 2009. Acción de Hábeas Corpus 
30.166. M.P. Dr. Javier Zapata Ortiz. 
8 Ibídem  
9 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Penal. Auto del 8 de octubre de 2010. Expediente: 35.124. M.P. 
Dr. Jorge Luis Quintero Milanés.  
10 Auto de 25 de mayo de 2011. Expediente: 250002326000201100489-01. Actor: Luis Roberto Murillo Andrade. 
C.P. Susana Buitrago Valencia. 

 




